
BENEFICIARIOS

 Ministerio de Transición
Ecológica y Reto Demográfico

OBJETIVO
La finalidad de las ayudas es fortalecer el sistema
de apoyo a los actores interesados en la creación

y desarrollo de comunidades energéticas,
principalmente ciudadanos, pymes y Entidades
Locales, mediante la ejecución de proyectos de

puesta en marcha y funcionamiento de Oficinas
de Transformación Comunitaria (OTCs), así
como la adecuación de oficinas existentes en
OTCs, para la promoción y dinamización de

comunidades energéticas.

Cualesquiera personas jurídicas,
públicas o privadas, salvo la

Administración General del Estado,
legal y válidamente constituidas, que
tengan su domicilio fiscal en España y

asuman la responsabilidad del
correcto funcionamiento de las

Oficinas de Transformación
Comunitaria (OTCs).

PLAZO: hasta el 23 de enero de 2023 (12:00 horas)
Más información: bit.ly/CEoficinas

frmpcyl.es

PROGRAMA DE AYUDAS A OFICINAS DE TRANSFORMACIÓN
COMUNITARIA PARA LA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DE
COMUNIDADES ENERGÉTICAS (PROGRAMA CE OFICINAS)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

20M€ CONCURRENCIA
COMPETITIVA

COMPONENTE 7

INVERSIÓN 

Se establece una inversión mínima por
proyecto de 100.000€ y unas cuantías

máximas a subvencionar según el tipo de
beneficiario:

Ayuntamientos

Diputaciones Provinciales

Entidades públicas
dependientes o vinculadas
a las Entidades locales
territoriales

Comunidades Autónomas
y entidades públicas
dependientes o vinculadas
a las mismas

 
260.000 €

560.000 €

Aquella de la
entidad local
territorial a la

que esté
vinculada o de
la que dependa

890.000 €

PAGO DE LA SUBVENCIÓN

La intensidad de ayuda aplicable es
del 80%, calculado sobre el coste
subvencionable asociado.

Pago anticipado de la subvención del
80% de la cantidad concedida. 

REQUISITOS

Los beneficiarios no podrán percibir
contraprestación o remuneración
económica alguna por la prestación de los
servicios que ofrezcan en el desarrollo de
la actividad de la OTC a los usuarios.

Se deberá aceptar la solicitud de
cualquier actor para la prestación de
servicios de la OTC.

TIPOLOGÍA DE ACTUACIONES

Establecimiento y oferta de cursos de
formación, y/o jornadas, seminarios y/o
talleres para la constitución y funcionamiento
de comunidades energéticas

2. Acompañamiento

SE PODRÁ SUBCONTRATAR HASTA EL 100%
DEL IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO

ESTAS OTCS DEBERÁN DE REALIZAR AL MENOS
DOS DE LAS TIPOLOGÍAS DE ACTUACIONES:

1. Difusión

Prestación de servicios de asesoramiento
técnico para la dinamización y
empoderamiento de las comunidades
energéticas

3. Asesoramiento
Consultoría técnica, administrativa,
económica, social y/o jurídica

EL PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS
ACTUACIONES OBJETO DE LAS AYUDAS SERÁ

HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

DOCUMENTACIÓN
OBLIGATORIA

Identificación, descripción, resumen y
planificación temporal de cada actuación
presentada, así como de los resultados
esperados.
Presupuesto, ayuda máxima y solicitada
para el proyecto
Desglose de costes subvencionables por
tipología de actuación. 
Ámbito territorial y material de actuación
de la OTC

Presentación del Plan de Trabajo de las
actuaciones a acometer:

10 puntos

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Alcance de la OTC

A) Alcance y eficacia de la OTC 

Eficacia de la OTC

Plan de colaboración entre
potenciales OTCs dentro de un
mismo ámbito territorial y
material de actuación 

B) Impacto de la OTC 

10 puntos

10 puntos

Capacidad replicabilidad de
comunidades energéticas 15 puntos

20 puntosImpacto social y de género 

C) Reducción sobre la ayuda
máxima

10 puntos

D) Adecuación prioridades
autonómicas y/o locales

25 puntos*El IVA NO es subvencionable *La puntuación mínima para acceder a la
valoración es de 30 puntos.

REFORMA 3

http://bit.ly/3OEbLtR
https://frmpcyl.es/

